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VIDA Y OBRA DEL DR. FELIPE VILLAVICENCIO TERREROS* 

«IN MEMORIAM» 

por JUAN ELlAS CARRIÓN DIAZ * * 

Este año, el derecho penal peruano y latinoamericano sufrió un duro golpe con 
el fallecimiento de mi maestro, el profesor doctor Felipe Villavicencio Terreros, ca
tedrático de derecho penal y criminología, de manera temprana a los 65 años de 
edad. En las siguientes líneas pretendo dar un alcance de su vida académica y su a por
te al derecho penal peruano, y también al de nuestra región. 

Felipe Andrés Villavicencio Terreros nació en Lima, en el distrito de La Victoria, el 
18de octubre de 1955. Realizó estudios de derecho en la Universidad Nacional Ma
yor de San Marcos. En aquella época de estudiante, el joven Villavicencio conoció a 
Peña Cabrera, en ese entonces el penalista peruano más importante, quien sería su 
primer maestro, logrando .asistirlo en la cátedra y en sus investigaciones científicas. 

En 1979, con tan solo 24a._ños, se gradúa como abogado luego de haber defen
dido su tesis Delitos contra la seguridad pública, Incendios y otros estragos (1978), 

* Nota del director: el reconocido profesor doctor Felipe Villavicencio Terreros (1955- 2020) 
era integrante del Consejo Asesor Internacional de "Sistema penal e informática", a la que contri
buyó en su primer número con el trabajo Los delitos informáticos en la legislación penal peruana 
(ps. 267 a 283). Su discípulo, Juan E. Carrión Díaz, es miembro del "Consejo de Redacción Interna
cional". 

* * Profesor de Derecho Penal en las Universidades de San Martín de Porres y Ricardo Palma 
(Lima). • 
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